Instrucciones Formulario para pertenecer a la Lista Oficial de Peritos de la

Cámara de Comercio de Tuluá
1. Por favor lea las instrucciones de este documento

2. Los campos que tienen a la derecha el símbolo (*) son campos obligatorios.

3. Seleccionar los campos INSCRIPCIÓN o ACTUALIZACIÓN. En el primer evento debe allegar la documentación indicada en requisitos y anexos.

4. Verifique que el formulario contenga tres hojas divididas así:

· Información General

· Información Específica
· Hoja de presentación

5. En Información Específica deberá indicar las especialidades a las que aspira teniendo en cuenta el anexo CLASIFICACIÓN DE LAS ESPECIALIDADES señalando únicamente los Códigos Finales.

Dicha clasificación está compuesta por:

· Tres niveles (A cada uno le corresponde un código en letra A, B o C).

· Cada nivel está compuesto por ramas de conocimiento (A cada rama le corresponde un número del 1 al 9)

· Especialidades (A cada especialidad le corresponde un código compuesto por una letra y tres números)

El código final será la combinación de un nivel, una rama de conocimiento y una especialidad.

Por ejemplo: Está interesado en la especialidad “Valoración de Establecimientos de Comercio”, deberá verificar:

NIVEL: SECTOR COMERCIO, INDUSTRIA Y AFINES (Código A),

RAMA DE CONOCIMIENTO: SECTOR EMPRESARIAL Y SOCIEDADES (Código 09),

ESPECIALIDADES: Valoración de establecimientos de comercio (Código E005).

Por lo tanto el código final será: A09E005

6. Para su facilidad de consulta hemos creado para su elección dos archivos que contienen la clasificación de las especialidades.

7. ¿A cuantas especialidades puede aspirar? Puede ingresar el código correspondiente a máximo noventa (90) especialidad.

8. Tanto en inscripción como en actualización debe allegar debidamente firmada la solicitud en cualquiera de nuestras sedes.

Cualquier información adicional, puede comunicarse a nuestra líneas Telefónicas 224 40 30 y  224 43 44 EXT 111
